
Juzgado Único Promiscuo Municipal 

San José del Fragua, 10 de agosto de 2020 

 

 

Radicación: 186104089001-2017-00010-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Leidy Johana Soler Subieta 

Demandado: Gladys Chacon Pacheco 

Auto:  Interlocutorio Civil No. 071 

 

 

Previamente a fijar fecha para llevar a cabo la diligencia de remate, de conformidad con el 

artículo 448 del CGP, la parte interesada deberá dar cumplimiento a lo ordenado en el párrafo 

segundo de la providencia fechada 30 de septiembre de 2019 (folio 55), que dispuso citar a 

GMAC Financiera de Colombia S. A. para que en el término de 20 días contados desde la 

notificación personal haga valer su crédito (art.462 CGP) con base en la prenda sin tenencia 

registrada en el certificado de tradición del bien. 

 

Notifíquese.- 
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Firmado Por: 
 

JUAN CARLOS BARRERA PEÑA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL SAN JOSE DEL FRAGUA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 58e901de5fb044ff06b4494d81c23a012afeeee19b0359a0baa898315ab94381 

Documento generado en 10/08/2020 03:36:01 p.m. 

 
Para notificar a las demás partes el auto anterior se fija 
 
Estado No.________________________ a las 8:00 a.m. 
 
Fecha: _______________________________________ 
 
Secretario, 
 
 

 
San José del Fragua, ______________________________ 
  
El día __________________a la hora de las 6:00 p.m. quedó 
ejecutoriado el auto No.071 de fecha 10/Ago/2020. Inhábiles 
los días _____________________________. 
 
Secretario, 
 
 


